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POR I.A CUAL SE DESESTT}h I.A PRETENSIóN DE SOLTCITI'D DE
COMP&A DE IOTE QUE POSEE I.A SEÑORA MARIA EUGENIA
RODRIGT'EZ VTRI'EL, SOBRE I¿ !'RACCIóN I'BICADA EN EL
LUGAR DENOMINADO <<NARANJAISY>>, DISTRITO DE VTLLETA,
DE PARTA}ÍENTO DE CENTRJAI..

asunción,ll ae e(P(O

Que, conforme a .Io establecido en la Ley L863/02
Agrario en su art. L6z Beneficiarios de Ia Ley, inc. b)
directa y habitualmente a Ia Agricultura, como acti-vidad
principal.

c7e tuzq . -

VISTO: E1 Expediente Administrativo n. o 269i4/ZA|B,
caratulado : <<RODRIGAEZ VIRWL, MARIA EUaENÍA-CENIRAL/VILLETA- S / SOLICITA
COMÍSTONA!fiET{TO DE FIiNC I ONARTO>> .

EI Dictamen n. Ede f echa 07 de setiembre de 2023, obrante
a Es. 22 de autos, .*iti§_ r. are.. nlga rscobar, Asesor Jurídico, de
la Dirección General de AsForia Juridica; y

CONSIDE&ANDO: Que, asimismo, el Dictamen up supra mencionado
esta refrendado por la Abg. Mag. Maria def Carmen Cardozo, Directora
Generaf Interina, de 1a Dirección General de Asesoria Juridica, conforme
const.a a Fs.22 in fine de autosi a1 respecto, 1a dictaminante expone
textua.Lmente cuanto sigue: <<Examinado el expediente de referencia
encontramos una noLa presentada por la señora María Eugenia Rodriguez
Viruel solicitando en compras un l-ote en e1 lugar denominado Naranlaisy
de1 Dj-st.rito de Vil1eta, DeparLamenLo Centraf de aproximadamente 3 ha
8L22 n2 9395 cm2 acompañando los documentos personaJ.es requeridos.

-LlFsteriormente 
se encuentra las demás documentaciones a

1os efectos de proseguir 1os trámites.

Que, a Fs. 14 al 16 de autos sé encuentra el perfil de 1a
recurrente, Maria Eugenia Rodriguez VirLel donde se informa que e1 mi-smo
cuenta con seguro del lnstituto de Previsión Social. (IPS)teniendo como
empleador a l-a empresa masiva S.A. es decir que su actividad económica
principal no es ]a agricultura por Io tanto no cumple con l"o establecido
en ef arL. l-6 de] Estatuto Agrario.

Estatutó
dedicarse
económica

Que teniendo en cuenta la
dictaminante sugiere a1 señor presidente:

Rodrigue z

teniendo
no cumple

1) Desestimar l-as pretensiones de .l- a señora María Eugenia
Viruel con C.I. N." 1.254.L11 por ser un empleado dependiente

como empLeador a Ia empresa Masiva S.A. con seguro del I.P.S. y
con 1o estipulado en eI art. 16 del Esta

POR TA¡ilTO, en uso de sus atribuciones;

rl!rilrlilil!ilrilillrJilililrll]n!l]Illluilrlllrill|lilllililflrl]ilrl]il]

1ey sup ra-menci o nada esta

tuto
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REsOLUcToN P. N." c15 /2024
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EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAI DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERR,A

RESUELVE

Alt. 1" Desestimar la pretensrón de sol j-citud de compra de lote que
posee fa señora Ma.ia Eugenia Rodriguez VirueT, con cédula
de identidad civil número 7.254,777, sobre Ia fracción
ubicada en el- lugar denominado «Naranjaisy»>, Distrito de
Villeta, Departamento de Central, por no cumplir con fos
requerimj-entos legales establecidos en e1 artÍculo l-6 de la
LEY N." f8fi/2AA2 <<QUE ESTABLECE EL ESTATUTO AGBARIO>>; de
conformidad las consideraciones vertidas en el exordio de Ia
presente resolución.

Art.2".- !¡otificlr a la parte afectada, el contenido de la presente
resolución, con expresa constancia y agregación en autos,
para su conocimiento y fines pertinentes,' de conformidad a
l-o dispuesto por Ia Ley 6115/2027 <<PROCEDÍMIENTOS
ADMTNISTRATIVOS>> ,

c\ó / 2024

POR I.A CUAT SE DESESTIMA IA PRETENSIóN DE SOLICITI'D DE
COMPRA DE LOTE QI'E POSEE I,A SEÑORA MARIA EUGENIA
RODRIGI'EZ VIRI'EL, SOBRE I.A EBJACCIÓN UBICADA EN EL
LUGAR DENOMINADO <<NARJA¡{JAISY>> , DISTRITO DE VTLLETA,
DE PARTAMENTO DE CENTRAL.

esunc]-ón,fl1j ae C:flefi)

Art.3".- Comuníquese a quÍenes corresponda, y cumplido archívese.

RUIZ D LOPEZ
DEL 1 RT

CC

ARCHIVO SRIA. GRAL.
Exp. Adít. N,' 26914/2018.-
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